REF: Exoneración del I.V.A. por la explotacion de juegos de azar.
 

Asunción, 13 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 240 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la firma XXXXXX expone cuanto sigue: “Que de conformidad al Art. 241° y sgtes., de la Ley N° 125/91 viene por la presente a formular consulta vinculante respecto de la no aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los Juegos de Azar, en base a las sgtes. consideraciones de hecho y de derecho.  La Concesión: XXXXXXX es actualmente concesionaria para la explotación de juegos de azar conforme a la Res. N° XXXX de fecha 3 de agosto de 2.005 otorgada por la CONAJZAR, cuya copia se adjunta.  El inicio de sus actividades está previsto para el mes de junio próximo en la ciudad de Encarnación.  Las modalidades de juegos: las modalidades de juegos de azar que se llevarán a cabo bajo dicha concesión son las sgtes.: ruleta, black jack, poker, punto y banca, dado y tragamonedas, entre otros.  La cuestión: la cuestión que suscita la presente consulta vinculante es la sgte.:  si a tenor de la ley modificatoria de la Ley 125/91, la Ley N° 2.421/2.004, los juegos de azar arriba descriptos, se encuentran o no alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado.  La exoneración:  Bajo la Ley N° 125/91 los mismos se encontraban expresamente exentos, por lo que al no contemplarse dicha exoneración en la actual Ley N° 2.421/2.004, podría interpretarse que los mismos se encuentran alcanzados.  Corresponde en primer lugar dejar aclarado que la Ley N° 2.421/2.004, no grava expresamente los juegos de azar.  Los hechos imponibles:  En segundo lugar, hay que tener presente que los hechos imponibles gravados por el I.V.A., son:  a)la enajenación de bienes b)la prestación de servicios c)la importación definitiva.  Cabe entonces plantearse si los referidos juegos de azar constituyen una enajenación de bienes o una prestación de servicios.  La ausencia de precio:  al respecto debe considerar que el juego y la apuesta son contratos típicos-especiales-regulados por el Cap. XX, del título II, que versa sobre los contratos en particular, en el Libro Tercero, De los Contratos y de otras fuentes de las obligaciones, del Código Civil.  En el mismo título, pero en otros capítulos del mismo Código se legisla sobre la compraventa, la locación, el contrato de servicios, de obras, de edición, de transporte, de comisión, de corretaje, etc, con lo cual se demuestra que en nuestra legislación, al igual que en toda la legislación internacional, el contrato de juego y apuesta es un contrato distinto que no puede asimilar ni a la enajenación ni a la prestación del servicio.  En efecto, el concesionario de un juego de azar es un organizador del juego, pero que no vende un bien, ni presta un servicio, por cuanto que es un jugador-apostador como lo es el otro jugador-apostador.  Si el jugador-apostador-cliente gana la apuesta, el jugador-apostador-organizador le debe pagar la suma pactada, por tanto no le ha prestado ningún servicio.  Simplemente ha jugado y le ha pagado la apuesta.  Si por el contrario, el organizador resultó el ganador, le cobra la apuesta, no servicio alguno.  Lo mismo acontece examinada la cuestión como una enajenación.  Por tanto, no es posible equiparar a una enajenación o a una prestación de servicios.  En estos dos casos, un requisito esencial es el precio.  En los juegos de azar no existe precio, existe apuesta, que resultará de propiedad del ganador del juego, por lo que no puede decirse que es precio, considerando que en algunos casos dicho monto le corresponderá al otro.  Demostraciones: resultarán ilustrativos los sgtes. ejemplos:  1-Un jugador realiza  una serie sucesivas de apuestas y como resultado final, tiene una ganancia, digamos de Gs. 10.000.  2-Otro jugador realiza una serie sucesivas de apuestas y como resultado final, tiene una pérdida, digamos de Gs. 10.000.  En estos dos ejemplos: Cuál es el servicio prestado por el Casino? Cuál es la “cosa” vendida por el Casino? Cuál es el precio, sea del servicio o de la enajenación? Por el principio lógico del tercero excluido, una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo.  No puede afirmarse que:  a)cuando el Casino “gana” hay venta o enajenación, pero que:  b)cuando el Casino “pierde”, dicha supuesta  venta o enajenación, no exista.  Si existiese enajenación o prestación de servicios, tendría que poder verificarse cualquiera fuese el resultado del juego. Por el absurdo: podría pensarse que exista venta o enajenación en el momento que el Casino “vende” las fichas o cospeles, utilizados en lugar del dinero en efectivo para realizar las apuestas.  Veamos un ejemplo. Un jugador “adquiere” fichas por valor de Gs. 10.000.  Realiza una serie de juegos y al final de la jornada, se presenta a la Caja del Casino, y le hace entrega de fichas por valor de Gs. 10.000 (en este ejemplo, el jugador, ni ganó ni perdió).  El Casino le retorna los Gs. 10.000. En este ejemplo, cuál fue el “precio”, si finalmente el jugador ni ganó ni perdió?  Esto demuestra que la supuesta “venta” es simplemente un canje temporal de un billete por un elemento material –ficha o cospel- utilizado por los Casinos. Veamos todavía un ejemplo más. Una persona concurre a un Casino, “adquiere” fichas/cospeles por un valor de Gs. 1.000.000. Luego decide no realizar ninguna apuesta, vuelve a la Caja, hace entrega de las fichas/cospeles, y recibe nuevamente sus Gs. 1.000.000. Cuál fue la enajenación? Cuál fue el servicio? Cuál fue el precio? Ocurre, que la respuesta a estas tres preguntas serán negativas, por cuanto que estos ejemplos vienen a confirmar, una vez más, que en estos casos no hay ni enajenación, ni servicio, y por tanto, al no existir contratos de compra venta o de prestación de servicios no puede existir el elemento esencial que es el precio. Conclusiones: estas breves consideraciones demuestran que los contratos de juego de azar no se encontraban alcanzados por el I.V.A., por cuanto que no existe ni enajenación ni prestación de servicios.  Por su naturaleza es un contrato típico de apuesta, en el que como motivo del juego, existe un ganador, que puede ser el Casino o puede ser el jugador. La apuesta no es equiparable ni a la enajenación ni a la prestación de un servicio, razón por la cual en todos los países en que existe el Impuesto al Valor Agregado, este no alcanza al contrato de apuesta que se verifica en estos juegos de azar. Petitorio: Por todo lo expuesto, solicitamos cuanto sigue:  1-Tenernos por presentados y por formulada la consulta vinculante en los términos del presente escrito. 2-Responder en el sentido de que los Juegos de Azar que tendrán lugar bajo nuestra Concesión no se encuentran alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado.
RESPUESTA

Al respecto, cabe señalar el Art. 77º de la Ley N° 125/91 el cual dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 77º.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado.   El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes.

b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...”

En tal sentido el Art. 78º del mismo cuerpo legal citado establece:

“Art. 78º.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a título oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido el Art. 3° del Dto. N° 6.806/05 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Art. 78º de la Ley, se considera Enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe además señalar la Ley Nº 1.016/97 que en su Art. 3º num. 7) establece:
Art. 3º.- Los juegos autorizados por esta Ley son: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… 7) Juegos electrónicos de azar: Son aparatos manuales o automáticos, eléctricos o electrónicos, que habilitan el juego con fichas o monedas adquiridas por un precio, que posibilita la obtención de un resultado remunerado o no y al que se arriba en función del azar o de la habilidad del jugador.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo cabe mencionar que el Código Civil define a los contratos de juegos y de apuesta, no así a la “suerte” al no incluirlo como contrato dentro de las especies contractuales, ni tampoco ha sido incluida dentro de los contratos aleatorios, sin perjuicio que en algunos casos ella pueda llegar a producir efectos jurídicos, tal como lo preceptúa el Art. 1.454 al establecer: “Cuando las partes se sirvieren de la suerte, no como apuesta o juego, sino para dividir cosas comunes o finiquitar cuestiones, producirá en el primer caso los efectos de una partición legítima, y en el segundo, los de una transacción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como bien lo señala la recurrente “Al eliminarse el inc. b) Billetes, boletas y demás documentos relativos a juegos y apuestas del Art. 83 de la Ley 125/91…”, y por lo expuesto precedentemente se colige que la venta de fichas o monedas para participar de los juegos electrónicos de ruleta, black jack, poker, punto y banca, dado, y tragamonedas entre otros; constituye una enajenación de bienes, y por tanto se halla gravada por el Impuesto al Valor Agregado, debiendo procederse a la liquidación y el pago del citado impuesto por dicha enajenación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
